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Expte. Nº 57.786. 

 

SANTA FE, 26 de marzo de 2012. 

 
VISTO el expediente de referencia por el que se solicita el nombramiento de dos 

Consejeros para integrar la Comisión de Selección para el otorgamiento de Becas para 
Estudiantes de Grado y Posgrado en Servicios Especializados a Terceros, reglado por 
Resolución CD Nº 193/11. 
  

CONSIDERANDO el tratamiento sobre tablas brindado por el Cuerpo,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
de la FACULTAD DE INGENIERÍA Y CIENCIAS HÍDRICAS 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Designar a los Consejeros Héctor Hugo PRENDES (DNI Nº 11.102.551) y 
Cristian Ariel YONES (D.N.I. Nº 34.222.125) como integrantes de la Comisión de Selección 
para el otorgamiento de Becas para Estudiantes de Grado y Posgrado en Servicios 
Especializados a Terceros.  
 
ARTICULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, tome nota Secretaría de Extensión y Vinculación 
Tecnológica, Área de Transferencia y notifíquese a los interesados. Cumplido, archívese. 
 
RESOLUCIÓN CD Nº  018/12  


